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INFORME JUSTIFICATIVO SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: TÍTULO DEL CONTRATO: “126 CURSOS, DIRIGIDOS A EMPRENDEDORES  

DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PROMOVIDOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 

HACIENDA” 

 

De conformidad con lo dispuesto en la letra f), del apartado 4 del Artículo 116 “Expediente de contratación: 

iniciación y contenido” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se  exponen a 

continuación los motivos relativos a la insuficiencia de medios del contrato de referencia: 

 

El objeto del contrato es la organización e impartición de 126 acciones formativas, divididas en 4 lotes.  
 
Los dos primeros lotes están relacionados con el emprendimiento individual y colectivo y el objetivo principal es la 
elaboración de un Plan de empresa. Son, respectivamente: Lote 1  “Emprendimiento Individual y Colectivo. 
Creación de empresas”  y Lote 2 “Emprendimiento Colectivo: La Economía Social”   
 
El Lote 3 “Gestión empresarial y Comercio”  va dirigido a emprendedores que necesiten mejorar diferentes 
aspectos de la gestión económica- financiera y/o comercial de su empresa. 
 
El Lote 4 “Habilidades emprendedoras y Responsabilidad Social” dirigido a mejorar diferentes habilidades 
emprendedoras personales e incorporar la Responsabilidad Social como  compromiso, obligación y deber en todo 

tipo de negocio. 
 
 
Estas tareas de impartición de formación muy especializada requieren de  profesionales con un perfil  docente 
con experiencia y formación en diferentes especialidades formativas así como conocimientos y experiencia en 
emprendimiento. 
 
Estos servicios profesionales especializados, que la Comunidad de Madrid desea poner a disposición de los 
madrileños, no entran dentro ni de las competencias ni de la formación recibida por el personal propio de la 
Comunidad de Madrid; no se dispone por lo tanto de personal propio suficiente para dar cobertura a esta 
necesidad. 

 
 

Madrid, a fecha de firma 

 

 

 

 

 
 

JEFE DE LA UNIDAD DE AUTÓNOMOS, ECONOMÍA SOCIAL Y 

RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS 

Exp.: A/SER- 016872/2018 
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